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nWIIISISIICIÍII CÍBÍBÍII
Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

Anunciando la provisión de vacantes 
de Inspectores Municipales Veterv 
narios de la provincia de Valladolid. 
(Boletín Oficial del Estado del día 13.)

Para su provisión en propiedad, según 
se dispone en la Orden de 8 de Mar
zo último {Boletín Oficial del Estado 
del 11), del Ministerio de Agricultura, se 
anuncian las siguientes vacantes de Ins
pectores Municipales Veterinarios co
rrespondientes a la provincia de Valla
dolid, las que serán otorgadas «por con
curso restringido» entre Caballeros Mu
tilados, Oficiales de Complemento y 
que tengan la medalla de Campaña, ex 
combatientes que cumplan el mismo re
quisito anterior, ex cautivos que hayan 
luchado o estado en la cárcel o campos 
rojos durante más de tres meses y huér
fanos u otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

Dichas vacantes son las siguientes:
Dotación

PLAZAS anual
Municipio. — Capitalidad del Partido Pesetas

Bolaños de Campos.........................2.960
Carpio...................................................2.840
Castrodeza.............................................2.400
Cistérniga.........................................  2.200
Corcos del Valle...................................2.200
Cuenca de Campos............................. 2.400
Encinas de Esgueva.........................2.304
Fuente Olm.edo ....... 2.300
Fuente el Sol. ....... 2.701
Herrín de Campos . . . 2.200

PLAZAS
Municipio, —Capitalidad del Partido

Dotación 
anual

Pesetas

Medina de Rioseco (1.^ plaza). . 2,548 
• Medina de Ríoseco (2.“^ plaza). . 2.300

Megeces.................................................. 2.400 
Mojados..............................................2.400 
Pedraja de Portillo (La) .... 2.400 
Peñaflor de Hornija......................... 2.300 
Piñel de abajo................................... 2.300 
Pollos ....................................................2.480 
Portillo. . ......................................... 2.820 
Pozuelo de la Orden......................... 2.400 
Quintanilla de arriba. .... 2.400 
Renedo de Esgueva..............................2.400 
Tamariz de Campos ..... 2.310 
Torrecilla de la Abadesa. . . . 2.300 
Trigueros del Valle..........................2,750 
Valbuena de Duero..............................2.500
Vega de Ruiponce ...............................2.435
Viloria...................................................2.300 
Villabáñez..............................................2.312 
Villabrágima.........................................2.850 
Villagarcía de Campos .... 2.750
Villalba de los Alcores . . . . 2.542

Asimismo se proveerán en propiedad, 
y por concurso no restringido, las si
guientes plazas vacantes de Inspecto
res Veterinarios de la provincia de Va- 

^lladolid.
Dotación

PLAZAS anual
Municipio. —Capitalidad del Partido Pesetas

Amusquillo, Villafuerte y Villaco. 2.960 
Olivares de Duero y Castrillo Te- 

jeriego .............................................. 3.000
Nava del Rey........................................ 3.500
Rueda...................................................3.650
Tordehumos. ....... 2.970
Tudela de Duero.................................. 3.880
Urueña................................................... 3.100
Valladolid (7.^ plaza)......................... 4.000
Valladolid (8.^^ plaza)......................... 3.500

Las instancias, solicitando tomar par
te en estos concursos, se dirigirán, en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio, a la Jefatura del Servicio pro

vincial de Ganadería de Valladolid, 
reintegradas con una póliza de 1,50 pe
setas, acompañando a las mismas la 
ficha de méritos y la documentación 
complementaría para identificación de 
la personalidad y justificación de cuan
tos extremos se aleguen.

Asimismo acompañarán los solicitan
tes a quienes afecte la Ley de 10 de Fe
brero de 1939, el certificado que acredite 
su depuración, y aquellos no afectados 
por la citada Ley, acompañarán los ava
les que les garanticen afectos al Glo
rioso Movimiento Nacional.

La resolución de estos concursos se 
hará por la propia Corporación intere
sada, con sujeción a las normas estable
cidas en el Reglamento de Inspectores 
Municipales Veterinarios de 14 de Junio 
de 1935, y contra el acuerdo del Ayunta
miento los concursantes que crean estar 
en posesión de más méritos del desig
nado, podrán dirigirse en alzada, por 
conducto de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería a que pertenezca 
la plaza objeto del concurso, al Minis
terio de Agricultura, promoviendo el re
currente ante el ilustrísimo señor Direc
tor General de Ganadería, el corres
pondiente recurso, cuyo fallo se hará 
efectivo.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, para conocimiento de los inte
resados.

Madrid, 9 de Enero de 1941.—El Jefe 
de la Sección tercera, José Orensanz.— 
Visto bueno; El Director general, Maria
no Rodríguez de Torres. 128

Lo que se pública en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia para general co
nocimiento.

Valladolid, 15 de Enero de 1941. —El 
Jefe del Servicio provincial de Gana
dería, Nicolás García Carrasco.
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PlIOUIItClIII
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo que 
señala el artículo 239 del vigente regla' 
mentó de Epizootias, previo informe fa
vorable del señor Inspector municipal 
Veterinario de Cabezón de Pisuerga, y a 
propuesta de la Jefatura provincial del 
Servicio de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en dicho término municipal 
de Cabezón de Pisuerga, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 10 de Oc- 
bre último («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 16).

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista,

Valladolid, 11 de Enero de 1941.—El 
Gobernador civil interino. Eusebio Ro
dríguez F.-Vila. 119

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

En las notas de esta Jefatura provin
cial de 22 de Diciembre y 5 de Enero co
rriente, se hizo pública la obligatoriedad 
de entrega para antes del día 15 del ac
tual de todas las cantidades de cebada y 
avena declaradas por los productores, 
rentistas e igualistas como disponibles 
para la venta.

En notas anteriores se había estable
cido plazo dé entrega obligatoria de tri
go, centeno y maíz hasta el día 31 de Di
ciembre.

Hoy nos complacemos en hacer pú
blico que el ilustrísimo señor Delegado 
Nacional del Servicio Naciónal del Tri
go, en visita girada ayer a esta provincia, 
teniendo en cuenta las muchas solicitu
des de los comprendidos en dichas no
tas, y debido al estado de las carreteras 
por el temporal, ha concedido una pró
rroga hasta el día 31 del corriente para 
entrega de estas mercancías (trigo, cen
teno, maíz, cebada y avena), tanto de lo 
declarado para venta como de los so
brantes que por cualquier concepto ten
gan sus poseedores.

Nos interesa hacer constar, en evita
ción de perjuicios o malas interpreta
ciones, que este nuevo plazo es definiti
vo e improrrogable; advirtiendo que las 
mercancías de esta naturaleza declara
das para la venta y no entregadas en 
este plazo, serán declaradas incursas en 

la Ley de acaparamientos, y como tales 
puestas a la disposición de la Fiscalía 
provincial de Tasas.

Ruego a los señores Alcaldes y Jefes 
locales de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N.-S., hagan públi
ca la presente nota para conocimiento 
general,^por los medios a su alcance.

Valladolid, 16 de Enero de 1941.—Por 
el Servicio Nacional del Trigo.—El Jefe 
provincial. 152

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales
Por la Presidencia de esta Corpora

ción se ha dictado, con fecha de hoy, 
la siguiente:

«Providencia.—No habiéndose provis
to de las correspondientes cédulas per
sonales del corriente ejercicio, ni satis
fecho por consiguiente sus cuotas los 
contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia que figuran en la relación de 
descubiertos, durante el período de re
caudación voluntaria que fué previa y 
debidamente anunciado, quedan incur
sos en el único grado de apremio, con
sistente, en virtud del párrafo 2.° del ar
tículo 58 de la Instrucción de 4 de No
viembre de 1925, en el total importe de 
la cédula que les haya correspondido, 
más el de dichá cédula, y cuyos des
cubiertos se harán efectivos ejecutiva
mente bajo las prescripciones del artícu
lo 85 y siguientes del Estatuto de recau
dación de 18 de Diciembre de 1928.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los oportunos efectos.

Valladolid, 16 de Enero de 1941.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

_________ _ 150

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

NOMBRAMIENTOS

La Comisión Permante de esta Juntas- 
provincial, en uso de las facultades que 
le ha conferido el Pleno de la misma, 
ha acordado en el día de hoy los nom
bramientos siguientes;

Doña María Julia García Sanz, que 
servía una sección de niños de la escue
la graduada mixta número cinco de Va
lladolid, Maestra propietaria provisional 
de la escuela de párvulos del tercer dis
trito número uno, de esta capital, en 
cumplimiento de la Orden de la Jefatu
ra del Servicio Nacional de primera En
señanza de 6 de Julio de 1939,

Don Vicente Cascajo Cascajo, Maes
tro propietario de la escuela de niños de 
Salvador de Zapardiel, para la sección 

J que deja vacante la señora García Sanz, 

en la escuela graduada mixta núme
ro cinco de Valladolid, en cumplimiento 
de la Orden del ilustrísimo señor Di
rector General de primera Enseñanza, 
de 29 de Noviembre último.

Lo que se hace público para el debido 
conocimiento y consiguientes efectos,

Valladolid, 10 de Enero de 1941.—El 
Secretario, José García Rodríguez. 147

Jefatura provincial de Sanidad

Vacunación y revacunación antiva- 
riólica

ORDEN CIRCULAR

Señalando un período de vacunación 
y revacunación obligatoria, tanto en 
la ciudad como en los pueblos, en las 

condiciones que se indican

El desarrollo de un brote epidémico 
de viruela en la capital y algún otro en 
los pueblos, aunque muy circunscriptos, 
obligan a intensificar las operaciones de 
vacunación y revacunación antlvarióli- 
ca, de tal modo, que ningún residente 
pueda eludir estas medidas preventivas.

Tal disposición obedece a que, no obs
tante las sucesivas campañas de vacu
nación y revacunación efectuadas y el 
porcentaje de vacunados, quedan aún 
algunos núcleos urbanos y rurales que, 
o por no haberse sometido a tales me
didas de prevención, o por haber resul
tado negativas o dudosas las operacio
nes, o por haber transcurrido con exce
so el período de inmunidad creado por 
las vacunaciones anteriores, mantienen 
un campo receptivo que es el que da 
lugar a los contagios aislados y circuns
criptos que se vienen observando. Cier
to que la viruela presenta en general 
formas ligeras, muy discretas, al extre
mo de que buen número de casos se en
cuadran en otros procesos, tales como 
varicela, piodermitis, eritemas, etc,; pe
ro ni el escaso número de enfermos, ni 
la poca intensidad del proceso, garanti
zan contra una posible reactivación del 
virus, por lo que no podemos conside
ramos a cubierto de una grave explo
sión epidémica.

En consecuencia, y para agotar el po
der difusivo de los brotes observados, 
esta Jefatura provincial de Sanidad con
sidera inexcusable emprender una enér
gica, amplia e intensa campaña de va
cunación y revacunación, imponiendo 
con carácter forzoso en la ciudad y en 
los pueblos la práctica de dichas ope
raciones con arreglo a las normas si
guientes:

1.^ En toda la provincia, capital y 
Ayuntamientos rurales, se hará con el 
mayor rigor el control sanitario de la
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a) Que la práctica de estas operacio
nes es completamente gratuita,

b) Que deben ser ejecutadas por los 
equipos oficiales de vacunación sin que 
se excluya de hacerlo a los Médicos de 
familia o cualquier otro Médico en ejer
cicio, si bien a los vacunados por éstos 
se les impone la obligación de presen
tarse ante el equipo oficial acompañan
do el certificado de la operación suscrito 
por el Médico que la haya realizado.

c) Para la mayor garantía en cuanto 
a los resultados positivos dé estas vacu
naciones, se harán en la cara antero-ex
terna de uno de los brazos, en dos sitios 
distantes entre sí unos cuatro centimé- 
tros, incisiones lineares en rejilla consis
tentes en tres trazos horizontales y otros 
tres verticales siguiendo la técnica habi
tual de estas operacionés.

d) La linfa vacuna para la práctica 
de estas operaciones será facilitada por 
la Jefatura provincial de Sanidad, de 
quien debe interesarse el envío de las 
dosis necesarias, dando cuenta de ha
berla recibido.

6.^ En la capital funcionarán los 
equipos necesarios organizados por la 
Jefatura provincial de Sanidad con el 
personal facultativo, auxiliar técnico 
profesional y de Divulgadoras Sanitarias 
y afiliadas a la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. O-S. en las calles, Centros, 
días y horas que se publicarán en la 
prensa diaria.

En los pueblos se harán tantos equi
pos como Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria haya en cada locali
dad, de modo que en cada uno de éstos 
rija un servicio de vacunación, auxilia
dos por los mismos elementos profesio
nales y técnicos indicados para la capi
tal, en los locales, días y horas que se 
señalen procurando hacerlas compati
bles con las labores o trabajos de cada 
pueblo o, en otro caso, fijando horas es
peciales para los obreros.

7,® Para la debida constancia del 
control sanitario y comprobación en 
cualquier momento de las operaciones 
de vacunación y revacunación efectua
das, todos los equipos estarán provistos 
de libros registros facilitados por el Ins
tituto provincial de Sanidad en la capi
tal y por los Ayuntamientos en los pue
blos, en los que se hará constar con el 
número de orden correspondiente, los 
nombres y apellidos, edad, domicilio 
(calle, número y piso), la operación efec
tuada (vacunación o revacunación), los 
resultados obtenidos, comprobados ob
jetivamente por el servicio del equipo, o 
que se acrediten en las certificaciones 
expedidas por los Médicos que las prac
ticaron; fecha en que tuvieron lugar di

población, para comprobar, por los trac
tus cicatriciales dermo-epidérmicos que 
hayan dejado las vacunaciones anterio
res, por los registros que se llevan en 
las Inspecciones municipales de Sani
dad, por los certificados que se presen
ten o por los antecedentes, conocimien
to o referencias que puedan tenerse de ! 
las personas, si se hallan o no vacuna
das o revacunadas y sus resultados.

2 .^ Cuando de la investigación ante
rior resulte que el individuo no está va
cunado o revacunado, o surgieran dudas 
acerca de haber sufrido dichas opera
ciones, salvo que se acompañen certi
ficados médicos que acrediten que el in
teresado sufrió dichas prácticas con re
sultado positivo en período anterior no 
mayor de tres años, o aún siendo ne
gativo se haga constar que la operación 
se repitió tres veces coñsecutivas con 
linfa de distintas procedencias, serán va
cunados o revacunados.

3 .^ Deberá hacerse la primo-vacuna
ción en los niñyis que no hayan sido so
metidos a tales prácticas o las sufrie
ran sin resultados claramente positivos, j 
atestiguados por las señales cicatricia- j 
les dermo-epidérmicas, sin que para es- ! 
tos casos se tenga en cuenta ninguna j 
de las condiciones eximentes que se in- ¡ 
dican en la norma 2.^ Y se declara tan i 
imperativo el deber de los médicos en | 
ejercicio respecto a la práctica de la i 
primo-vacunación, que la comprobación j 
en cualquier momento de que alguno i 
no se halle vacunado dará lugar a la ; 
imposición de la sanción máxima que j 
fija el artículo 2.° del reglamento de Sa- 1 
nidad provincial si se trata de Médicos ' 
libres y a la suspensión de haberes du- j 
rante un mes si son Médicos de Asís- ‘ 
tencia Pública Domiciliaria, sin perjui- ¡ 
cío dé que si alguno de estos niños lle- ¡ 
gase a padecer la viruela se le instruya , 
expediente de responsabilidad, que una 
vez acreditada causará la destitución del • 
funcionario. ’

4 .^ Todos los demás individuos se- i 
rán vacunados o revacunados siempre ¡ 
que haya transcurrido un período de 
tiempo mayor de tres áños y aún los que , 
lo fueron dentro de este plazo, volverán * 
a serlo si no cumplen las condiciones que 
se indican en los números 1.® y 2.°, bajo i 
la responsabilidad de los Médicos en- í 
cargados de los equipos de vacunación, j

5 .^ Las operaciones de vacunación y j 
revacunación antivariólica que, con ca
rácter forzoso se imponen por esta Or
den, deberán quedar terminadas dentro 
del próximo mes de Febrero a cuyo efec
to y a partir de la fecha siguiente a la, 
en que se publiquen en el«Boletín Ofi
cial» de la provincia, se hprán diaria
mente por los equipos de vacunación 
teniendo en cuenta: 

chas operaciones (día, mes y año) y pro
cedencia de la linfa empleada,

8.‘' Terminado el plazo que se conce
de para realizar estas operaciones, los Je
fes de Equipo en la capital y los Inspec
tores Secretarios de las Juntas munici
pales de Sanidad, en los pueblos, refun
diendo éstos los datos recibidos de los 
demás Médicos de Asistencia, darán 
cuenta a la Jefatura provincial de Sani
dad del número de primo-vacunaciones 
y revacunaciones efectuadas y su por
centaje en relación con el número de 
residentes en el barrio, si se trata de la 
ciudad, o de habitantes de la localidad 
en los pueblos, así como el porcentaje 
de resultados positivos que se obtengan, 
referidos a las linfas de las distintas pro
cedencias,

9,^ Medidas sancionales. — Prime
ra,—Para que tengan validez las cartillas 
de Beneficencia que dan derecho a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica gratui
ta tanto en la capital como en los pue
blos, deberán ser contraseñadas con el 
sello de la Sanidad Oficial, sin cuyo re
quisito serán nulas. Para hacer dicho 
sellado será requisito indispensable que 
los interesados y los familiares que ten
gan a su cargo se hallen vacunados y 
revacunados positivamente contra la vi
ruela, cuya condición apreciarán los Mé
dicos del Servicio Oficial en la capital y 
los' Inspectores municipales de Sanidad 
en los pueblos, en vista de las cicatrices 
vacunales que presenten, siendo indis
pensable, al menos, la de la primo-vacu
nación, que ha de aparecer bien mani
fiesta, De no ser así deberán ser vacuna
dos o revacunados los individuos que 
aspiren a disfrutar de tal beneficio, y de 
no cumplirse este requisito se les priva
rá de la cartilla de Beneficencia o se les 
denegará si la soliícitan, todo ello sin 
perjuicio de ser sometidos a la vacuna
ción forzosa aún privados de los servi
cios de asistencia gratuita.

Esta medida sanciona! se aplicará in
dependientemente de la privación de los 
artículos racionados en tanto no pre
senten la cartilla de racionamiento con 
el sello de la Sanidad Oficial como ga
rantía de hallarse vacunados los Jefes de 
familia y todo el grupo familiar.

Primera. Se establece como requisito 
inexcusable para poder obtener los ali
mentos racionados, el sellado de las Car
tillas de Racionamiento con el de la Sa
nidad Oficial, el que será puesto por los 
equipos oficiales de vacunación una vez 
comprobado que tanto los Jefes de fa
milia como sus componentes se hallan 
vacunados o revacunados o de no estar
lo sean sometidos a dichas operaciones 
por el equipo de vacunación.

A estos efectos se advierte que el se
llado de las cartillas no podrá hacerse
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sino a la vista y previa comprobación de 
dichas operaciones en los incluidos en 
las mismas, las cuales habrán de acredi
tarse como positivos o, en otro caso, re
petirse por el mismo equipo de vacu
nación.

Ahora bien, como no es posible ocul
tar la gravedad que representa para la 
capital y los Municipios rurales la exis
tencia de un brote de viruela que pudie
ra dar lugar a una verdadera epidemia 
con el peligro consiguiente para la salud 
y la vida, y los perjuicios de todo orden 
para la ciudad y los pueblos, esta Jefa
tura, invocando los sentimientos de pa
triotismo y colaboración que en todo 
momento ha dado esta provincia cuan
do se trata de salvaguardar sus intere
ses, y más reiteradamente con motivo de 
la Gloriosa Guerra de Liberación, espe
ra que todos los residentes se sometan 
a las prácticas de vacunación y revacu
nación indicadas, ya que de otro modo 
y dispuestas las Autoridades gubernati
va y sanitaria a que se cumplan sin nin
guna excepción las medidas transcritas, 
habrán de imponer con el mayor rigor 
las sanciones que se previenen, pero 
además las penalidades a que pudieran 
obligar los actos de resistencia, ya que 
se trata de volver a su cauce natural de 
salud, el estado de anormalidad sanita
ria que aunque no implique peligro in
minente basta para sostener el estado 
de prevención epidémica en que nos ha
llamos,

Valladolid, 10 de Enero de 1941, —El 
Jefe provincial de Sanidad, Doctor Bé
cares, 162

MUIIICIPIIL
Manzanillo

Rendidas las cuentas de la adminis
tración municipal, relativas al ejercicio 
de 1940, se hallan de manifiesto al públi
co en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, a los efectos de reclama
ciones.

Manzanillo, 14 de Enero de 1941,—El 
Alcalde, José Peña, 141

Melgar de arriba
Hecha la designación de vocales natos 

para 1941 para las Comisiones de eva
luación del repartimiento general de uti
lidades, ha correspondido a los señores 
siguientes:

Parte real

D, Eleuterio García Casado, 
D,^ María Franco Flórez, 
D, Francisco de Castro García,
D, Artemio Bartolomé Gatón,

Parte personal

D, Tomás Rodríguez Gatón,
D, Antonio Rodríguez Bajo,
D, Mariano Liter de las Heras,

Lo que hago público para que los in
teresados puedan formular las reclama
ciones pertinentes en un plazo de siete 
días.

Melgar de arriba, 14 de Enero de 1941, 
El Alcalde, S, Rodríguez, 132

Pobladura de Sotiedra
Queda expuesto al público el reparti

miento general de utilidades del ejerci
cio de 1940, a los efectos de reclamacio
nes que los contribuyentes podrán for
mular en el plazo de quince días y tres 
días después, conforme dispone el ar
tículo 510 del Estatuto municipal, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Pobladura de Sotiedra, 11 de Enero de 
1941,—El Presidente de la Junta, Bonifa
cio Carmona, 114

Santovenia de Pisuerga
En votación celebrada en el día de hoy, 

han resultado elegidos vocales para las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento para el año actual;

Parte real

D. Emiliano Martín Calvo,
D, Luciano Moretón Pérez,
D, Silvino Andrés Vega,
D, Segundo Calvo del Olmo,
D, Hermógenes Noriega Guillén,

Parte personal

D, Florentino García Sanz,
D, Román Correa Martín,
D, Millán Pérez Sastre,

Santovenia de Pisuerga, 5 de Enero de 
1941,-Los Presidentes accidentales, Mar
celo Garrido y Mateo Cortijo, 143

Valdunquillo
Hecha la rectificación del reparto ge

neral de utilidades de 1940, prorrogado 
para 1941, se halla al público por quince 
días más otros tres, para oír reclama
ciones,

Valdunquillo, 12 de Enero de 1941,-El 
Alcalde, Marciano Martínez, 123

Villafuerte
La Comisión Gestora de mi presiden

cia, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 483 y 489 del Estatuto mu
nicipal, ha procedido a la designación 
de los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio de 

1941, siendo nombrados los señores si
guientes:

Parte real
Excmo, Sr. Duque de Arión,
D, Severiano de la Fuente Pelayo,
D, José Fuente Martínez,
D, Sisinio Rioja Nieto,

Parte personal
D, Alberto de la Cal Duque,
D, Daniel Fuente Escribano,
D, Maximiliano de la Cal Escribano,

Lo que se anuncia por siete días a los 
efectos de reclamación, según dispone 
el citado artículo 489 y Real orden de 
11 de Enero de 1924, .^

Villafuerte, 11 de Enero de 1941,—El 
Alcalde, Jaime de la Cal, 110

mmiitios ofiEiníís
REQUISITORIA

Don Eduardo Meseguer Marín, Capitán 
de Ingenieros, Juez Militar del número 
cuatro de la quinta Región e instruc
tor de la causa número 875-38; por la 
presente.

Hace constar; Que se cita y emplaza a 
Francisco Lucio González Bárcena, hijo 
de Prudencio y de Antonia, natural de 
Santander, con domicilio últimaménte 
conocido en la calle Rúa Menor, de dicha 
ciudad, número 26, 1,°, soltero, de pro
fesión conductor, perteneciente al reem
plazo de 1927, encartado en la causa 
arriba citada por presunto delito de de
serción, verificada en 24 de Abril de 1939, 
cuando pertenecía al Batallón de Traba
jadores Especialistas número 10, afecto 
al Servicio de Automovilismo en esta 
Plaza, para que comparezca en este 
Juzgado en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente 
en los «Boletines Oficiales» de la pro
vincia de su naturaleza, de la de Valla
dolid, en cuya capital se presume se ha
lle trabajando, y en el del Estado, a res
ponder de los cargos que contra el mis
mo aparecen en el precitado sumario: 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo 
en el plazo fijado, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho,

Al mismo tiempo encarezco a todos 
los Agentes de la Policía judicial, la 
busca y captura del referido encartado, 
poniéndolo, caso de ser habido, a mí 
disposición en este Juzgado, sito en el 
Paseo de la Independencia, número 10, 
2,°, de esta plaza, ,

Dado en Zaragoza, a nueve de Enero 
de mil novecientos cuarenta y uno, — 
Eduardo Meseguer Marín, 105
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